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          Quito: José Tamayo E10-25 y Lizardo García. Tel.(593-2) 394-1800 

www.corteconstitucional.gob.ec     Guayaquil: Calle Pichincha y Av. 9 de Octubre. Edif. Banco Pichincha 6to piso 

            email: comunicación@cce.gob.ec 

 

CASO Nro. 0664-14-EP 

 

RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los quince días del mes de 

septiembre del dos mil veintiuno, se notificó con el auto de verificación de sentencia 

664-14-EP/21 de 08 de septiembre del 2021, a los señores: Rodrigo Varela Torres, 

Director General Tutelar, María Alexandra Almeida Unda, Directora Nacional de 

Derechos del Buen Vivir, Yajaira Anabel Curipallo Álava, delegada provincial de 

Pastaza de la Defensoría del Pueblo; y, Zurkaya Elizabeth Robalino Flores, en la casilla 

constitucional 024 y correos electrónicos malmeida@dpe.gob.ec; rvarela@dpe.gob.ec; 

gsanchez@dpe.gob.ec; mgomez@dpe.gob.ec; ycuripallo@dpe.gob.ec; 

jguerra@dpe.gob.ec; Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Regulación y 

Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en los correos electrónicos 

jorge.rosero@ant.gob.ec; casillero.pichincha@ant.gob.ec; casillero.pastaza@ant.gob.ec; 

paola.carvajal@ant.gob.ec; deisy.ortiz@ant.gob.ec; walter.iturralde@ant.gob.ec; 

Procurador General del Estado en los correos electrónicos marco.proanio@pge.gob.ec; 

alexandra.mogrovejo@pge.gob.ec; secretaria_general@pge.gob.ec; Presidente del  

Consejo Nacional para la Igualdad de Discapacidades, CONADIS, en el correo 

electrónico xavier.torres@consejodiscapacidades.gob.ec; Ministro de Trabajo, en la 

casilla judicial 1473 y correos electrónicos: coordinacionjuridica@trabajo.gob.ec; 

ximena_sosa@trabajo.gob.ec; patricia_pavon@trabajo.gob.ec; 

douglas_alvarez@trabajo.gob.ec; luis_torres@trabajo.gob.ec; 

jimena_patino@trabajo.gob.ec; juez de la Unidad Judicial de la Familia, Mujer, Niñez, 

Adolescencia de Pastaza, mediante oficio CC-SG-DTPD-2021-07040-JUR; jueces de  

la Sala Multicompetente de la Corte Provincial de Justicia de Pastaza, a través de los 

correos electrónicos bolivar.torres@funcionjudicial.gob.ec; 

tania.masson@funcionjudicial.gob.ec; taniamassonf@gmail.com; 

b.torresortiz@hotmail.com; y mediante oficio CC-SG-DTPD-2021-07041-JUR; jueces 

del Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo  con  sede  en  el  cantón  

Ambato,  mediante  oficio  CC-SG-DTPD-2021-07042-JUR; Presidenta del Consejo de 

la Judicatura, mediante oficio CC-SG-DTPD-2021-07043-JUR; a los dieciséis días del 

mes de septiembre del dos mil veintiuno, a los señores: Presidente del Consejo Nacional 

para la Igualdad de Discapacidades, CONADIS, mediante oficio CC-SG-DTPD-2021-

07038-JUR; Director  Ejecutivo de la Agencia  Nacional de Regulación y Control de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, mediante oficio CC-SG-DTPD-2021-

07044-JUR; conforme consta de los documentos adjuntos.- Lo certifico.- 

  

Documento firmado electrónicamente 

 

Dra. Aída García Berni 

SECRETARIA GENERAL 
AGB / mmm 
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NOTIFICACIÓN CAUSA 0664-14-EP

Marlene Mendieta <marlene.mendieta@cce.gob.ec>
Mié 15/09/2021 14:43
Para:  malmeida@dpe.gob.ec <malmeida@dpe.gob.ec>; rvarela@dpe.gob.ec <rvarela@dpe.gob.ec>; Gabriela Elizabeth
Sánchez Cevallos <gsanchez@dpe.gob.ec>; mgomez@dpe.gob.ec <mgomez@dpe.gob.ec>; ycuripallo@dpe.gob.ec
<ycuripallo@dpe.gob.ec>; jguerra@dpe.gob.ec <jguerra@dpe.gob.ec>; jorge.rosero@ant.gob.ec
<jorge.rosero@ant.gob.ec>; casillero.pichincha@ant.gob.ec <casillero.pichincha@ant.gob.ec>;
casillero.pastaza@ant.gob.ec <casillero.pastaza@ant.gob.ec>; paola.carvajal@ant.gob.ec <paola.carvajal@ant.gob.ec>;
deisy.ortiz@ant.gob.ec <deisy.ortiz@ant.gob.ec>; walter.iturralde@ant.gob.ec <walter.iturralde@ant.gob.ec>;
marco.proanio@pge.gob.ec <marco.proanio@pge.gob.ec>; alexandra.mogrovejo@pge.gob.ec
<alexandra.mogrovejo@pge.gob.ec>; secretaria_general@pge.gob.ec <secretaria_general@pge.gob.ec>;
xavier.torres@consejodiscapacidades.gob.ec <xavier.torres@consejodiscapacidades.gob.ec>;
coordinacionjuridica@trabajo.gob.ec <coordinacionjuridica@trabajo.gob.ec>; ximena_sosa@trabajo.gob.ec
<ximena_sosa@trabajo.gob.ec>; patricia_pavon@trabajo.gob.ec <patricia_pavon@trabajo.gob.ec>;
douglas_alvarez@trabajo.gob.ec <douglas_alvarez@trabajo.gob.ec>; luis_torres@trabajo.gob.ec
<luis_torres@trabajo.gob.ec>; jimena_patino@trabajo.gob.ec <jimena_patino@trabajo.gob.ec>;
bolivar.torres@funcionjudicial.gob.ec <bolivar.torres@funcionjudicial.gob.ec>; tania.masson@funcionjudicial.gob.ec
<tania.masson@funcionjudicial.gob.ec>; taniamassonf@gmail.com <taniamassonf@gmail.com>;
b.torresortiz@hotmail.com <b.torresortiz@hotmail.com>
CC:  Genesis Cruz <genesis.cruz@cce.gob.ec>; Relatoría <relatoria@cce.gob.ec>

ADJUNTO AUTO DEVERIFICACIÓN DE SENTENCIA DE 08 DE SEPTIEMBRE DEL 2021

A�e, 



 
 

Quito D.M., 15 de septiembre de 2021 
 

OFICIO No. CC-SG-DTPD-2021-07040-JUR 
 
 

Señor 

JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ, ADOLESCENCIA DE PASTAZA 

Puyo.- 

 
Asunto:    Notificación de auto de verificación de sentencia 
 

 
De mi consideración.-  
 

 
Para los fines legales pertinentes, remito el Auto de verificación de sentencia 664-14-EP/21 de 08 de 
septiembre del 2021, emitido dentro de la acción extraordinaria de protección 0664-14-EP, 
presentada por Rodrigo Varela Torres, Director General Tutelar, María Alexandra Almeida Unda, 
Directora Nacional de Derechos del Buen Vivir, Yajaira Anabel Curipallo Álava, Delegada Provincial de 
Pastaza de la Defensoría del Pueblo; y, Zurkaya Elizabeth Robalino Flores, referente al proceso 16952-
2014-0041. 
 
Atentamente, 
 
 
Documento firmado electrónicamente 
 
Dra. Aída García Berni 
SECRETARIA GENERAL   
CORTE CONSTITUCIONAL 
 
 

Adjunto: lo indicado 
Elaborado por: MMM 

 
 

 
 
 
NOTA.- El presente auto de verificación de sentencia de 08 de septiembre del 2021 y otros documentos de la presente causa, pueden 
consultarse en la página web de la Corte Constitucional del Ecuador: 
https://portal.corteconstitucional.gob.ec/FichaCausa.aspx?numcausa=0664-14-EP 

 

Firmado electrónicamente por:

AIDA SOLEDAD
GARCIA BERNI



 
Consejo de la Judicatura

VENTANILLA VIRTUAL DE INGRESO DE ESCRITOS
Registro de Envío

 

Estimado(a) usuario(a):  
 
Su solicitud ha sido enviada exitosamente, favor espere la respuesta del
ingreso de su escrito en el SATJE; en caso de no recibir respuesta en 24
horas, por favor acercarse a la dependencia judicial.  
 
 
DATOS DE LA CAUSA:

Número de causa: 1695220140041 
Materia: CONSTITUCIONAL 
Tipo acción: GARANTÍAS JURISDICCIONALES DE LOS DERECHOS
CONSTITUCIONALES  
Judicatura: UNIDAD JUDICIAL DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y
ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTÓN PASTAZA  
Provincia: PASTAZA 
Cantón: PASTAZA 
 

DATOS DEL ESCRITO:

Motivo del escrito: NOTIFICACIÓN AUTO DE VERIFICACIÓN DE SEN -
CAUSA 0664-14-EP 
Cédula del remitente: 1102813183 
Presentado por: MENDIETA MACAS MARLENE 
Parte procesal: CORTE CONSTITUCIONAL 
A favor de: SECRETARÍA GENERAL 
Correo electrónico: marlene.mendieta@cce.gob.ec 
Casillero electrónico: 1102813183 
Documentos cargados:

1_16952-2014-0041_20210915_ESCRITO_CC-SG-DTPD-2021-07040-
JUR - 0664-14-EP - MMM-AVS.pdf-(ESCRITO ORIGINAL) 

Ventanilla Virtual para el ingreso de escritos: CONSTITUCIONAL - No Proceso:
1695220140041

Funci�n Judicial del Ecuador <sender@funcionjudicial.gob.ec>
Mié 15/09/2021 14:18
Para:  Marlene Mendieta <marlene.mendieta@cce.gob.ec>



2_16952-2014-0041_20210915_664-14-EP (VCS).pdf-(AUTO DE
VERIFICACIÓN DE SENTENCIA) 

 

 
 
 



 

 

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE  PASTAZA

VENTANILLA UNIDAD JUDICIAL DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA  CON

SEDE EN EL CANTÓN PASTAZA

 

 

 
UNIDAD JUDICIAL DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTÓN

PASTAZA

 
 
Juez(a): DIAZ RUILOVA CLAUS AQUILES

 
 
No. Proceso: 16952-2014-0041

 
Recibido el día de hoy, miércoles quince  de septiembre del dos mil veintiuno, a las catorce  horas y

cuarenta y uno minutos, presentado por CORTE CONSTITUCIONAL, quien presenta: 

 
PROVEER ESCRITO, 

En cero(0) fojas y se adjunta los siguientes documentos: 

 
1) Oficio (ORIGINAL )

2) auto de verificación de sentencia (ORIGINAL )

 
 
 

ORTIZ  MARIDUEÑA JORGE ESTEBAN

RESPONSABLE DE SORTEOS

158570916-DFE

JORGE 
ESTEBAN ORTIZ 
MARIDUEÑA

Firmado digitalmente 
por JORGE ESTEBAN 
ORTIZ MARIDUEÑA 
Fecha: 2021.09.15 
14:42:32 -05'00'



 
 

Quito D.M., 15 de septiembre de 2021 
 

OFICIO No. CC-SG-DTPD-2021-07041-JUR 
 
 

Señores 

JUECES DE LA SALA MULTICOMPETENTE DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE PASTAZA 

Puyo.- 

 
Asunto:    Notificación de auto de verificación de sentencia 
 

 
De mi consideración.-  
 

 
Para los fines legales pertinentes, remito el Auto de verificación de sentencia 664-14-EP/21 de 08 de 
septiembre del 2021, emitido dentro de la acción extraordinaria de protección 0664-14-EP, 
presentada por Rodrigo Varela Torres, Director General Tutelar, María Alexandra Almeida Unda, 
Directora Nacional de Derechos del Buen Vivir, Yajaira Anabel Curipallo Álava, Delegada Provincial de 
Pastaza de la Defensoría del Pueblo; y, Zurkaya Elizabeth Robalino Flores, referente al proceso 16101-
2014-0061. 
 
Atentamente, 
 
 
Documento firmado electrónicamente 
 
Dra. Aída García Berni 
SECRETARIA GENERAL   
CORTE CONSTITUCIONAL 
 
 

Adjunto: lo indicado 
Elaborado por: MMM 

 
 

 
 
 
NOTA.- El presente auto de verificación de sentencia de 08 de septiembre del 2021 y otros documentos de la presente causa, pueden 
consultarse en la página web de la Corte Constitucional del Ecuador: 
https://portal.corteconstitucional.gob.ec/FichaCausa.aspx?numcausa=0664-14-EP 

 

Firmado electrónicamente por:

AIDA SOLEDAD
GARCIA BERNI



 
Consejo de la Judicatura

VENTANILLA VIRTUAL DE INGRESO DE ESCRITOS
Registro de Envío

 

Estimado(a) usuario(a):  
 
Su solicitud ha sido enviada exitosamente, favor espere la respuesta del
ingreso de su escrito en el SATJE; en caso de no recibir respuesta en 24
horas, por favor acercarse a la dependencia judicial.  
 
 
DATOS DE LA CAUSA:

Número de causa: 1610120140061 
Materia: CONSTITUCIONAL 
Tipo acción: GARANTÍAS JURISDICCIONALES DE LOS DERECHOS
CONSTITUCIONALES  
Judicatura: SALA MULTICOMPETENTE DE LA CORTE PROVINCIAL DE
PASTAZA  
Provincia: PASTAZA 
Cantón: PASTAZA 
 

DATOS DEL ESCRITO:

Motivo del escrito: NOTIFICACIÓN AUTO DE VERIFICACIÓN DE SEN -
CAUSA 0664-14-EP 
Cédula del remitente: 1102813183 
Presentado por: MENDIETA MACAS MARLENE 
Parte procesal: CORTE CONSTITUCIONAL 
A favor de: SECRETARÍA GENERAL 
Correo electrónico: marlene.mendieta@cce.gob.ec 
Casillero electrónico: 1102813183 
Documentos cargados:

1_16101-2014-0061_20210915_ESCRITO_CC-SG-DTPD-2021-07041-
JUR - 0664-14-EP - MMM-AVS.pdf-(ESCRITO ORIGINAL) 

Ventanilla Virtual para el ingreso de escritos: CONSTITUCIONAL - No Proceso:
1610120140061

Funci�n Judicial del Ecuador <sender@funcionjudicial.gob.ec>
Mié 15/09/2021 14:19
Para:  Marlene Mendieta <marlene.mendieta@cce.gob.ec>



2_16101-2014-0061_20210915_664-14-EP (VCS).pdf-(AUTO DE
VERIFICACIÓN DE SENTENCIA) 

 

 
 
 



 

 

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE  PASTAZA

VENTANILLA SALA MULTICOMPETENTE DE LA CORTE PROVINCIAL DE PASTAZA

 

 

 
SALA MULTICOMPETENTE DE LA CORTE PROVINCIAL DE PASTAZA

 
 
Juez(a): TORRES ORTIZ BOLÍVAR ENRIQUE

 
 
No. Proceso: 16101-2014-0061

 
Recibido el día de hoy, miércoles quince  de septiembre del dos mil veintiuno, a las quince  horas y nueve

minutos, presentado por CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR, quien presenta: 

 
PROVEER ESCRITO, 

En uno(1) fojas y se adjunta los siguientes documentos: 

 
1) Oficio (ORIGINAL )

2) Auto de verificación de sentencia No. 664-14-EP/21 (COPIA SIMPLE )

 
 
 

RAMOS SILVA JOHANNA DEL ROCIO

RESPONSABLE DE SORTEOS

158576917-DFE

JOHANNA 
DEL ROCIO 
RAMOS SILVA

Firmado digitalmente 
por JOHANNA DEL 
ROCIO RAMOS SILVA 
Fecha: 2021.09.15 
15:09:58 -05'00'



 
 

Quito D.M., 15 de septiembre de 2021 
 

OFICIO No. CC-SG-DTPD-2021-07042-JUR 
 
 

Señores 

JUECES DEL TRIBUNAL DISTRITAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO CON SEDE EN EL CANTÓN 

AMBATO 

Ambato.- 

 
Asunto:    Notificación de auto de verificación de sentencia 
 

 
De mi consideración.-  
 

 
Para los fines legales pertinentes, remito el Auto de verificación de sentencia 664-14-EP/21 de 08 de 
septiembre del 2021, emitido dentro de la acción extraordinaria de protección 0664-14-EP, 
presentada por Rodrigo Varela Torres, Director General Tutelar, María Alexandra Almeida Unda, 
Directora Nacional de Derechos del Buen Vivir, Yajaira Anabel Curipallo Álava, Delegada Provincial de 
Pastaza de la Defensoría del Pueblo; y, Zurkaya Elizabeth Robalino Flores, referente al proceso 18803-
2018-00010. 
 
Atentamente, 
 
 
Documento firmado electrónicamente 
 
Dra. Aída García Berni 
SECRETARIA GENERAL   
CORTE CONSTITUCIONAL 
 
 

Adjunto: lo indicado 
Elaborado por: MMM 

 
 

 
 
 
NOTA.- El presente auto de verificación de sentencia de 08 de septiembre del 2021 y otros documentos de la presente causa, pueden 
consultarse en la página web de la Corte Constitucional del Ecuador: 
https://portal.corteconstitucional.gob.ec/FichaCausa.aspx?numcausa=0664-14-EP 

 

Firmado electrónicamente por:

AIDA SOLEDAD
GARCIA BERNI



 
Consejo de la Judicatura

VENTANILLA VIRTUAL DE INGRESO DE ESCRITOS
Registro de Envío

 

Estimado(a) usuario(a):  
 
Su solicitud ha sido enviada exitosamente, favor espere la respuesta del
ingreso de su escrito en el SATJE; en caso de no recibir respuesta en 24
horas, por favor acercarse a la dependencia judicial.  
 
 
DATOS DE LA CAUSA:

Número de causa: 18803201800010 
Materia: CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
Tipo acción: CONTENCIOSO ADMNISTRATIVO 
Judicatura: TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y TRIBUTARIO
CON SEDE EN EL CANTÓN AMBATO  
Provincia: TUNGURAHUA 
Cantón: AMBATO 
 

DATOS DEL ESCRITO:

Motivo del escrito: NOTIFICACIÓN AUTO DE VERIFICACIÓN DE SEN -
CAUSA 0664-14-EP 
Cédula del remitente: 1102813183 
Presentado por: MENDIETA MACAS MARLENE 
Parte procesal: CORTE CONSTITUCIONAL 
A favor de: SECRETARÍA GENERAL 
Correo electrónico: marlene.mendieta@cce.gob.ec 
Casillero electrónico: 1102813183 
Documentos cargados:

1_18803-2018-00010_20210915_ESCRITO_CC-SG-DTPD-2021-07042-
JUR - 0664-14-EP - MMM-AVS.pdf-(ESCRITO ORIGINAL) 

Ventanilla Virtual para el ingreso de escritos: CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - No
Proceso: 18803201800010

Funci�n Judicial del Ecuador <sender@funcionjudicial.gob.ec>
Mié 15/09/2021 14:21
Para:  Marlene Mendieta <marlene.mendieta@cce.gob.ec>



2_18803-2018-00010_20210915_664-14-EP (VCS).pdf-(AUTO DE
VERIFICACIÓN DE SENTENCIA) 

 

 
 
 



Corte
Constitucional
del ecuador

AÍDA SOLEDAD

M garcía berni

Quito D.M., 15 de septiembre de 2021

OFICIO No. CC-SG-DTPD-2021-07043-JUR

Doctora

María del Carmen Maldonado

PRESIDENTA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA

Ciudad.-

Asunto: Notificación de auto de verificación de sentencia

De mi consideración.

Para los fines legales pertinentes, remito el Auto de verificación de sentencia 664-14-EP/21 de 08 de
septiembre del 2021, emitido dentro de la acción extraordinaria de protección 0664-14-EP,
presentada por Rodrigo Várela Torres, Director General Tutelar, María Alexandra Almeida Unda,
Directora Nacional de Derechos del Buen Vivir, Yajaira Anabel Curipallo Álava, Delegada Provincial de
Pastaza de la Defensoría del Pueblo; y, Zurkaya Elizabeth Robalino Flores, referenteal proceso 16101-
2014-0061. -

TRÁMITE EXTERNO: CJ-EXT-2021 -10651

REMITENTE: ADA SOLEDAD GARCIA BERNI

RAZÓN SOCIAL: CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR

FECHA RECEPCIÓN: 15/09/2021 15:38

NRO DOCUMENTO: CC-SG-DTPD-2021 -07043-JUR

Atentamente,

Documentofirmado electrónicamente

Dra. Aída García Berni

SECRETARIA GENERAL

CORTE CONSTITUCIONAL

TOTAL

DOCUMENTOS:

INGRESADO POR:

5 FOJAS

SABINA.PAEZ

Rovlío al oslado do su trim Se on rmps.'Vcjdo< al funconjudicfl! gob

Adjunto: lo indicado
Elaborado por: MMM

NOTA - El presente auto de verificación de sentencia de 08 de septiembre del 2021 yotros documentos de la presente causa, pueden
consultarse " en la página web de la Corte Constitucional del Ecuador:
https://portal.corteconstitucional.gob.ee/FichaCausa.aspx?numcausa=0664-14-EP

www.corteconstitucional.gob.ee

Av. 12 de Octubre N16-114 y pasaje Nicolás Jiménez
(frente al parque ElArbolito) • Telfs.: (593-2) 394-1800

email: comunicacion@cce.gob.ee
Quito - Ecuador



Corte
Constitucional
del ecuador

aída soledad

garcía berni

Quito D.M., 15 de septiembre de 2021

OFICIO No. CC-SG-DTPD-2021-07038-JUR

Señor

PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA IGUALDAD DE DISCAPACIDADES, CONADIS

Ciudad.-

Asunto: Notificación de auto de verificación de sentencia

De mi consideración.-

Para los fines legales pertinentes, remito el Auto de verificación de sentencia 664-14-EP/21 de 08 de
septiembre del 2021, emitido dentro de la acción extraordinaria de protección 0664-14-EP,
presentada por Rodrigo Várela Torres, Director General Tutelar, María Alexandra Almeida Unda,
Directora Nacional de Derechos del Buen Vivir, Yajaira Anabel Curipallo Álava, Delegada Provincial de
Pastaza de la Defensoría del Pueblo; y, Zurkaya Elizabeth Robalino Flores, referente al proceso 16101-
2014-0061.

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente

Dra. Aída García Berni

SECRETARIA GENERAL

CORTE CONSTITUCIONAL

OH RECEPCIÓN DE
0P DOCUMENTOS
cov

1o SEP 2021
Recibido por: Cristina Valencia

Correo: •

Teléfono:

Adjunto: lo indicado
Elaborado por: MMM

consultarse en la pagina weo uc
httDS://portal.corteconstitucional.Bob.ec/FichaCausa.aspx?numc3Usa=0664-14-EP
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Corte
Constitucional
del ecuador

AÍDA SOLEDAD

GARCÍA BERNI

Quito D.M., 15 de septiembre de 2021

OFICIO No. CC-SG-DTPD-2021-07044-JUR

Doctor

Adrián Castro Pineda

DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO

Ciudad.-

Asunto: Notificación de auto de verificación de sentencia

De mi consideración.-

Para los fines legales pertinentes, remito elAuto de verificación de sentencia 664-14-EP/21 de08de
septiembre del 2021, emitido dentro de la acción extraordinaria de protección 0664-14-EP,
presentada por Rodrigo Várela Torres, Director General Tutelar, María Alexandra Almeida Unda,
Directora Nacional de Derechos del Buen Vivir, Yajaira Anabel Curipallo Álava, Delegada Provincial de
Pastaza de la Defensoría del Pueblo; y, Zurkaya Elizabeth Robalino Flores, referente al proceso 16101-
2014-0061.

Atentamente,

Documentofirmado electrónicamente

Dra. Aída García Berni

SECRETARIA GENERAL

CORTE CONSTITUCIONAL

ff ceTran5i,í' TRAMITi Q ANEXOS f

1£ SET. 2021

No de Trítmit»:

Adjunto: lo indicado
Elaborado por: MMM

NOTA- El presente auto de verificación de sentencia de 08 de septiembre del 2021 yotros documentos de la presente causa, pueden
consultarse en la página web de la Corte Constitucional del Ecuador:
https://portal.corteconstitucional.BQb.ee/FichaCausa.aspx?numcausa=0664-14-EP

www.corteconstitucional.gob.ee

Av. 12 de Octubre N16-114 y pasaje Nicolás Jiménez
(frente al parque El Arbolito)• Telfs.: (593-2) 394-1800

email: comunicacion@cce.gob.ee
Quito - Ecuador
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